
Quito, 31 de marzo 2016 __ ] y 135 E 

SEÑOR 

PABLO ANDRES MARAÑON BERREZUETA 

PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle, que la Juntá General de Socios de 

“TRYSKELWORK SOLUCIONES S.A.”, en sesión del día 28 de marzo del 2016; extendió a usted el 

nombramiento como GERENTE GENERAEde la misma, función que desempeñara por el periodo 

de dos años contados desde la fechá de la inscripción de este nombramiento el Registro 

Mercantil. 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General, — 

siendo su subrogante el presidente de la Compañía. Las atribuciones del Gerente General están 

detalladas en el artículo décimo tercero de los estatutos sociales, parte de la escritura pública. 

de constitución de la compañía. 
Y 

“TRYSKELWORK SOLUCIONES S.A”, se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Octavo,del Cantón Quito, el ocho de Junio del dos mil nuevey inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 21 de agosto del mismo año. AN QUO 
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Atentamente, 

ZAIDA cd 

SECRETARIA 

Impuesta del contenido del nombramiento que antecede, lo acepto en este mismo lugar y 
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PABLO ANDRES MARAÑON BERREZUETA 

/ 
C.C. 1711081388 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44557 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14855 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRYSKELWORK SOLUCIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARAÑON BERREZUETA PABLO ANDRES 

IDENTIFICACIÓN 1711081388 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 2690 DEL 21/08/2009.- NOT. 28 DEL 08/06/2009 DS 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ mr PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

] FECHA DE hasión: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

¿Ct 0) qa de Regis, 

DRA. ¡OHANNA FXIZABETH CONTRERAS 

REGISTRA! 
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S LOPEZ (DELEGADA - ResoLcióndto. RMO-2015, y 

MERCANTIL DEL € nas QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA 
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